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. Precio de inserción

' ■ Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 

' razón de 2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que, sean de 
previ© pqgo se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
.edicto.

Los interesados acredita 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta dé pago, haber 
satisfecho su importe x en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se irisertarán.
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CIRCULAR
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(Higiene y Sanidad Veterinaria) 
Habiéndose presentado la epizootia de 

pododermitis pfectocontagiosa. vulgar
mente con eb nombre cíe Podero qn el ga
nado de la especie ovina y caprina exis
tente en el término municipal de Entre
na, este Gobierno Civil, a propuesta dc 
la Jefatura del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de lo pieve- 
iiido en el artículo 13'4, Cap. XIT, Título 
11 del vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de 
25 de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha enfcrn;e- j 
bad. f or.Los animales enfermos se encuentran 
en término municipal de Entrena seña- , 
láhdose como zona infecta término muni j 
cipal de Entrena, como zona sospechosa , 
ídem., casco urbano y aprisco.^, y como j 
zona de tratamiento curativo y prévenu- ( 
vó mediante baños con , soluciones anti 4 
sépticas de las partes distales de la,s ex- 
tremidades'. . - , ■

Las medidas adoptadas son; Aislamien^ 
to dé nimales enfermos, desinfección de 
apriscos y camas secas constantemente en 
los corrales, habiendo marcaddo los gana
dos enfermos.

Dichas medidas a propuesta de la Jeía- 
tura del Servicio de Ganadería, se am
plían a que queden terminantemente piO- 
hibida -la salida a los anímales con lesio
nes pódales. Solamente podrá autorizarse 
la salida para su sacrificio inmediato. ,

Logroñó, '11 de fébreró' de W61.
El Gobernador Civil, 

José Elorza Aristorena,
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Oelepzción de Hacienria

artículo 92 del Reglamento de Procedi
miento en las Reclamaciones Económico 
Administrativas de fecha 26'de noviem-r 
bre de 1959 por ignorarse el paradero de 
D. Antonio López García, se hace públi
co el siguiente acuerdo de la Administra- 

., ción de Rentas Publicas de la Delegación 
de Hacienda de. Logroño. i 

Visto el presente por la Contribución j 
Industrial, instruido contra D, Antonio 
López García, en San .Asensio.

Resultando que por ,acta modelo núm, 
9 de fecha 14-10-1960 e informe ampliato
rio, la Inspección de Hacienda hace cons* 
tar, que constituida en el Ayuntamiento 
de San Asensio a efectos de investigación 
se practica examen y reconocimiento del 
que sigue; que dicho Sr. tiene percibidas 
del Ayuntamiento de. San Asensio por la 
contrata de ejecución del Hogar Rural del 
Frente de Juventudes las siguientes can
tidades; 20.000 pesetas, en 20-9-1956 y 
11;837’89 pesetas, en 25-5-1959, que hacen 
un total de 31.837’89 pesetas.

. '^resultando, que según los datos obran- 
I tes en esta oficina D. Antonio López Gar- 
! cía lué objeto de expediente caiü’icado de 
'1 Ocultación én el año 1957, por el mismo 
! coñeepto y Contribución.
i Resultando que en acto de la visita no 
i ha sido aceptada por el contribuyente la
1 propuesta de la Inspección, refléjada en . 

acta cuyo’duplicado se remite por correo 
■ certificado, ni dentro de los diez días-si- 

¿uiéntes justifica a satisfacción de esta 
Administración la improcedencia de la 
clasificación tributaria de la propuesta 
Inspectora.

Visto las bases de Ordtnación j Tarifas 
! de. la Contribución Industrial Reglamen- 

' to de este Impuesto y de la Inspección de 
Hacienda. '

Considerando que esta .Administración 
es' competente para conocér'y calificar el 
presente expediente, de conformidad ■ con 
lo dispuesto en el articulo 58 del Regla
mento de la Inspección.

Considerando que las actividades obje
to de este expedienté están sujetas a Ja 
Contribución Industrial a. tenor de lo dis
puesto eiylas vigentes tarifas, y concreta
mente enumeradas y gravadas en el epí
grafe • 1.088 y que en este caso se da la 
circunstancia 5^ del apartado e) artículo 
1« de la Ley de 20-12-1952 con las modiíí- 
caciones introducidas por la Ley de 26 de 
diciembre de 1957.

i Considerando que este expediente debe, 
calificarse como de Defraudación cor im
posición de la multa del tanto de la .cuo- 

1 ta liquidada, de conformidad con el artí

ADMINISTRAGION DE RENTAS 
PUBLICAS

'220 i
En cumplimiento de lo dispuesto en' el (

culo 3« de la.Ley. de 20-12-1952; multa 
condenable en su 30 por cient.o si el con
tribuyente acepta, la liquidación practica
da, conforme preceptúa la citada Ley..

Esta Administración, de conformidad 
con lo expuesto, acuerda practicar la si
guiente liquidación:

Concepto: Impuesto Industrial-Licencia 
Fiscal, Epígrafe 1.Q8B,

Contribuyente:, D. Antonio López Gar
cía. Domicilio Rentería.

Cuota Tesoro 827’78
RecargOiA'unicipal 25 por ciento 206’94 
Recargo\provinciaí 41 por ciento 239’38

Total 1,374’10
Multa del tanto Cuota Tesoro 827’78

• Total a metálico 2.201'83
- Lo que notifico a V. para su-conocí-: 
miento, advirtiéndole., que de conformi-- 
dad con el Reglamento de la Inspección 
de Hacienda y Leyes de 20-12-52 y 26-12-57. 
la multa irapuésta quedará reducida en. 
su 30 por ciento, si dentro del plazo de 5 
días a contar desde el de la notificación 
de la presente, acepta -el fallo de esta Ad
ministración, .bien por escrito o por com-, 
porecencia personal, haciendo ' constar 
que renuncia a todo recurso incluso el 
contencioso administrativo.

Si no acepta dicho fallo, puede promo
ver reclamación en el plazo de quince días 
hábiles, ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo Rrovincial o recurso de Re
posición en el plazo ‘de ocho, días ante es
ta Administración.

Logroño, 14 de febrero de 1961.
El Administrador de Rentas Publicas,

233

iQtan lia Liigniia
EXTRACTO

de los acuerdos adoptados por la Corpo
ración Provincial en sesión celebrada el 
día 29 de diciembre dé 1960.

. Fueron adoptados los siguientes: , 
Ratificar acuerdo aaoptado en sesión, 

extraqrdihapia celebrada el día 9 del ac-. 
tu al. aprobatorio de una propuesta de 
transferencia. ,

Én cuanto al segundo de lo.s. acuerdos, 
adoptados en dicha sesión extraordinaria 
vista la Circular de la Dirección General
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de Administración Local de 9 del actual, 
se acuerda ratificar el referido acuerdo en 
cuanto afecta a los funcionarios provin
ciales cuya retribución líquida total su
mados todos los conceptos no exceda de 
7Ü.000 pesetas, quedando en consecuencia 
redactado así; «Visto un escrito de varios 
funcionarios provinciales, de 5 del actual, 
se acuerda abonar por cuenta de está Di
putación a la nueva Mutualidad de Fun
cionarios de Administración Local sin des
contarlo en sus haberes la aportación del 
5 por ciento que corresponde abonar a 
los funcionarios en propiedad que sirven 
actualmente a esta Corporación cuya re
tribución líquida total sumados todos los 
conceptos no exceda de setenta mil pese
tas, en la forma y condiciones figuradas 
en la Circular de la Dirección Genefal dé 
Administración Local de 9 del actual, a 
reserva de la autorización expresa de di
cha Dirección General.

Pasar a sus respectivos Negociados pa
ra cumplimiento las Disposiciones Oficia
les promulgadas durante el mes.

Ratificar Decreto de la Presidencia por 
el que se conceden gratificaciones por tra
bajos extraordinarios.

Expresar al Sr. Alcalde.de Anguiano el 
sentimiento de la Corporación por los da
ños causados en el incendio ocurrido en 
dicho Municipio, lamentando no poder 
contribuir económicamente al socorro de ¡ 
los vecinos perjudicados.

Quedar enterada la Corporación-de la 
aprobación por la Delegación de Hacienda 
del presupuesto ordinario y especial del 
Servicio de Recaudación de Contribucio
nes para 1961.

Desestimar la petición de ayuda econó
mica de «Los Amigos del Sanatorio de 
San Pedro», para la adquisición de un 
televisor con destino a dicho establecí 
miento. . '

Desestimar la petición le ayuda econó
mica íórniulada por la Federación de 
Agustinas Ermitañas de Norte y Este de 
de España,

Tener en cuenta la petición del Ih Su
perior del Hospital-Asilo de San Rafael, 
que será atendida cuando la situación 
presupuestaria lo permita.

Designar Diputados Ponente,s para la 
revisión e informe de las facturas o justi
ficantes de suministros, obras y otros con
ceptos a los Sres. Diputados Visitadores 
o Delegados de,servicio para los diversos 
ramos, establecimientos o servicios.

Concéder un donativo de BOG pesetas a 
la Prisión provincial para mejora de co
midas de la población reclusa durante las 
fiestas de Navidad.

Conceder un donativo de ,5.000 pesetas/a 
la Emisora local Radio Rioja para là cam
paña «por, la sonrisa de los niños» y ha
cer constar en acta el agradecimiento de 
la Corporación a dicha Emisora, locutores 
personal y realizador dél progroma Br. 
González'Sarasa, creador «del dia del ni
ño del Bogar provincial» que hace llegar 
abimdantes donativos y obsequios a los 
niños acogidos en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.

Aprobar los gastos que cause el Iltmo. 
Sr. Presidente en los desplazamientos ofi
ciales que realice durante el año 1961.

Dirigir consulta a la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas para la acla
ración de diversos extremos en relación 
con la petición del Delineante D. Eladio 
San Pedro Ibáñez, afecto. a la Sección de 
Vías y Óbras provinciales.

Desestimar la petición formulada por 

losiMaestros Nacionales de Sordomudos y 
Anormales del Hogar provincial.

Quedar enterada la corporación de la 
Resolución dictada por la Dirección Gene
ral de Administración Local otorgando 
su visado a la creación de una plaza de 
Vigilante-Enfermero y transformación de 
la.plaza de Chófer Auxiliar en Chófer.

Quedar enterada la Corporación de Cir
cular de la Dirección General de Adminis
tración Local, sobre peticiones que han 
de formular las Corporaciones Locóles 
que deseen mantener subsistentes Entida
des Mutualistas Parficulares, cuya aplica
ción a esta Corporación no procede por 
no tener establecida ninguna Ge dichas 
Entidades.

Abonar al Vaquero dei Hospital provin
cial los domingos y' fiestas no secupera- 
bles correspondientes al año en curso.

Aprobar el padrón de Asistencia Médico 
Farmacéutica a Funcionarios provinciales 
que ha de regir durante 1961. I

Abonar al Linotipista de la Imprenta 
provincial el importe de las horas extraur- * 
diñarías trabajadas durante el mes de no
viembre.

Adjudicar una Beca para Carrera Ecle
siástica aotada con pesetas 3.500 a don 
Emeterio 'Martínez Toyas.

Aprobar el proyecto de reparación y re
forma del C. V, de Logroño a Mendavia 
por un presupuesto de. contrata de qui
nientas sesenta y dos mil seiscientas no- ,! 
venta y siete peseta? con treinta céntimos . 
(562,697’30). j
.. SoUcítar informes del Sr. Diputado del 
Partido de Santo Domingo dé la Calzada 
y del.Sr. Interventor a efectos'de resolver 
lo procedente en relación con un oficio i 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil sobre : 
auxiUo económico para evitar la caduci- j 
dad de la concesión del ferrocarril de vía ! 
estrecha «Haro a Ezcaray^»

Aprobar el pliego dé condiciones suscri- i 
■to por la Presidencia para las obras de ■ 
sustitución de badenes en el C. 'V. de «Es-, ' 
tación de Alcanadre a la Venta de Rufi-
no.» • , (

Encargar a la Presidencia la ejecución Î 
de las obras que estimen más convénién- i 
tes, en relación con-un escrito del Sindi- 
patos de Riegos tie Logroño sobre, repara
ción de un, puente existente a la entrada, 
de Lardero. \ 

Anular la partida de 7.34p’64 pesetas 
existentes en el vigente presupuesto para 
sustitución de tejeas en el C. V. de Santo 
Domingo de la Calzada a Zarratón, y 
aplicar este crédito a la reparación ur
gente del C. V. de Murillo'de Rio Leza a 
Ventas Blancas.

Contribuir 'a la ejecución de las obras 
de reparación del C. V. de Bergasa a la 
la carretera de Arnedo a Estella cop la 
cantidad de 48. 360’60 pesetas.
, Unificar todas las pólizas de Seguros 
contra Incendios de esta Diputación, a 
partir de 1 de enero de 1961. figurando 
como Entidad Aseguradora mayoritaria y 
encargada de redactar una póliza única 
por un total de capitales de 26.301.200 pe
setas, la Compañía de Seguros «Hernies» 
sciendo el resto de las Compañías que ac
tualmente están cubriendo el riesgó, coa- 
segqradoras.

Denegar la ayuda técnica solicitada por 
. el Ayuntamiento’'de Alcanadre para la re
dacción del proyecto de Abastecimientos 
de Agua.

Conceder al Ayuntamiento de Hormilla j 
como anualidades para la amortización j 
del anticipo de 40.000 pesetas concedido 
con cargo à los fondos de Cooperación- i

Aprooar ios contratos ae anticipo rem- 
tegraojfc suscriiot, coxi ios Lrto. , Aivaiués 
ütí nubauina, normilla, Navajun y Vai- 
demautra ,pur importes ae 24U.UuuL4ü,oo(j. 
50.000 y 5Ü.U00 pesetas, respectivamente.' 

Aprox^ar la ceriilicación núm. 1 ae las 
obra? de Electrificación ae Navajün y Val- 
demadera, por importe ae 409.502’73 pe
setas.

Quedar enterada la Gorpóración ae ha
beres suscritos por la Presiaencia una po- 
üza con la Equitativa S.A. de seguro ae 
responsabilidad civil ae la red de energía 
eléctrica de N^vajún y Valdemadera.

Dejar pendiente de estudio la instala
ción eléctrica en el Centro Primario de 
Reproducción Ganadera.

Declarar fallidos lo? importes de anun
cios puDficados en el Boletín Oficial de la 
provincia, correspondientes a los años 
1951 y posteriores, por un, importe de pe
setas 6.359. I

Declarar la baja de valores por arbi
trio provincial por importe de 110’72 pe
setas y Tasa de Rodaje, por importe de 
75 pesetas, ambos de la Zona de Recau- 
dacióh de Villamediana.

Reconocer con cargo al vigente presu
puesto el abono de las cuotas de subsidios 
familiares que esta Diputación tiene pen
diente de ingreso en el Instituto Nacional 
de Previsión, por importe' de 106.127’91 
pesetas.

Aprobar, las condiciones generales para 
suscribir conciertos para él pago del Ar
bitrio sobre la Riqueza Provincial; y que 
continúe delegada en la Presidencia la fa
cultad de suscribir dichos conciertos.

Aprobar los 26 conciertos para pago del 
Arbitrio provincial, incluidos en la rela
ción de fecha 28 de diciembre, por mpor- 
te de 2.666.558 pesetas.

Hacer constar en acta el sentimiento 
de la Diputación por el fallecimiento del 
Recaudador de la Zona de Santo D'''ipin-' 
go de la Calzada. \

Nombrar Recaudador interino de la 
Zona de Santo Domingo de la Calzada al 
que lo es en propiedad de la de Háro„ D. 
Gregorio Andrés Andrés.

Solicitar del Ministerio 
concesión de la Medalla al

de Trabajo la
Sufrimiento

el Trabajo al Doctor D. José Maria Oliver 
Urbiola, Médico Director que fué de esta 

' Beneficencia provincial.
, Amortizar 93 Títulos de la Deuda de la 

emisión de 1919 y 37 de la corresnondiente 
a 1922. - ,

Aprobar relación de jubilados y penbio- 
nistas de esta Excm’a. Diputación y las di
ferencias resultantes a cargo, de la Cor
poración.

Invertir la consignación de 40;000 pese- 
I tas que figura en el vigente presupuesto 
f para la reparación del C. V.. de «Cara- 
j provín al, Puente de Aren zana», eri la.re- 
* paración urgente de otros caminos veci- 
1 nales.

Destinar a reparaciones urgentes de ca- 
' minos vecinales la cantidad'de 23.402'15 

pesetas, sobrante de la partida consigna
da para las obras de sondeos en el C. V. 
de «Logroño a Mendavia.».

Interesar del Arquitecto provincial la 
valoración técnica de los terrenos cuya 
cesión interesa el Ayuntamiento de esta 
Capital para el acceso a la nueva Escuela 
del Magisterio.

Logroño, 6 de febrero de 1961.
El Presidente,

Juan Antonio Martínez Bretón
El Secretarlo.

Víctor Miguel Zaldo Martínez
172
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Deüiendû lener lügar el dia 19 de los 

cofneiiicù y a. la Mora ue las once de su 
mañana el acto de la Clasilicación y De
claración de boldaaus pertenecientes al 
zReenipiazû actual ne 1961, los mozos que 
a coiiUiiuacioii se expresan, por ignorar
se el paradero de los misinos, en cumpli
miento ae lo Qispuesto en el articulo 81 
del vigente Reglamento de Reclutamien- 
iG, se Jes cita por medio del presente 
anuncio a fin de que comparezcan ellos 
o personas que los representen al acto in
dicado y en el local que se detalla.

Escuelas Ponientes del Instituto 
PRIMERA SECCION

Alcaide Ruiz Pedro
Ayora Rodríguez Rodolfo 
Azara Rouriguez Rodolfo 
Azpurgua Elias Roque 
Bacaicoa Varea Julio 
Camarero Grijalba Alberto I
Condón Garrido Baldomcro 
Cordón Cordón Juan 
Esteban Iscar José 
López Mateos Pedro
Minguez Lanuza Julio
Wuñoz Valdecantos Eugenio 
Ramos Hidalgo Cruz 
Sáenz-Torre San Pedro Félix 
Santa-Olalla Fernández Jesús 

, Somo Novoa José
Torres Reinares Miguel

Escuelas del Sr. Trevljano '
SEGUNDA SECCION f

Alonso Casado Angel i
Alvarez infante Emilio !
Angulo Pozío Julio ¡
Crespo Barragán José

' Félix Alvarez Marcelino !
Gutiérrez Sáenz Lorenzo '
Gutiérrez Sáinz Lorenzo 1
Lamo Manuel de
Lamo Cospedal Manuel de
López Azofra Pedro
Lozano Elias Carmelo
Muro Calleja José

/ Navarro Fernández Juan
Orio Alsasua Amalio
Puerta Fernández Oscar
Valle Garcia Pablo
Veramendi Arpón Rufino
Verano Jubera Andrés

Escuela de los Depósitos Administrativos 
TERCERA SECCION

Ajamil Ochoa José ' 
Aragón Blanco José 
Bisbal Enrich José 
Castro Moyano Jesús de' 
Galilea Ajamil Victoriano 
García Vesga Alejandró 
Gutiérrez Martín José 
Heredia Jiménez Antonio 
Hiera de Miguel Alfredo 
Jiménez Duval José 
Jiménez Jiménez José 
Martínez del Moral Andrés ' ‘ 
Martínez del Moral José 
Medrano art in Fernando
Pascual Busto José
Quintero Rodríguez José ■ 
Rodríguez Martínez Roberto 
Ros Blanco Pedro 
Ruiz Gil Francisco 
Santiago Mártínez Cirilo 
Sierra Guajardo Juan 
Tré Cehrián Juan ' /

Logroño. 16 dé febrero de 1961.
El Presidente,
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Miaisterio áe igrieiitara
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Decreto 17J-1961, de 26 de ene
ro, por el que se dictan normas 
sobre concesión de Jos auxilios de 
colonización de interés local a los 
damnificados por las recientes ave
nidas del "Ebro y sus afluentes en 
las provincias de Logroño, Navarra 
Zaragoza y Tarragona.

La extraordinaria importancia de 
los daños ocasionados en las explo
taciones agricolas de las provincias 
de Logroño, Navarra, Zaragoza y 
Tarragona con rnotivo de las re 
cientes ' avenidas del Ebro y sus 
afluentes aconseja que se concedan 
para la recuperación y reparación 
de los terrenos y de sus mejoras 
permanentes, los auxilios económi
cos que regula la vigente legisla
ción de colonización local con arre
glo las mismas normas que fueron 
dictadas por el Gobierno ante situa
ciones catastróficas similares.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y previa de
liberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 13 de enero 
de 1961.

DISPONGO:
Art.° 1°.—El Instituto Nacional 

de Colonización concederá con 
carácter urgente y con sujeción a 
las disposiciones en vigor sobre 
colonización de interés local, auxi
lios para obras y trabajos de recu
peración o restablecimiento de te
rrenos agrícolas, plantaciones y 
demás mejoras permanentes que 
hayan sido afectadas, en su totali
dad o en parte, por las recientes 
aveninidas del Ebro y sus afluentes 
enlas provincias de Logroño, Na
varra, Zaragoza y Tarragona.

Art.° 2.°—Dichos auxilios po
drán alcanzar las cuantías máximas 
autorizadas por los Decretos de 10 
de enero de 1947 y 16 de junio de 
1954, quedando facultado el Minis
tro de Agricultura para otorgar los 
beneficios regulados en el art.° 17 
del primero de los mencionados 
Decretos, cualquiera que sea la 
clase de mejora y de beneficiario.

Art.® 3®.—En la concesión de 
tales auxilios quedarán sin efecto 
las limitaciones que en cuanto el 
número de anticipos señalan los 
art®. 11 y 12 del Reglamento de 10 
de enero de 1947 y las presupues
tarias establecidas en el art.® se
gundo del Decreto de 16 de junio 
de 1954.

Art®. 4.®—Se faculta al Ministro 
de Agricultura para dictar las ins

trucciones complementarias que 
considere necesarias para el mejor 
cumplimiento de cuanto se dispone 
en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid 26 de 
enero de 1961.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dq Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA
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de Justicia

178
D. César González Herrero, 

Juez de Instrucción y de/1 .æInstan
cia de Santo Domingo^ de la Cal
zada y su Partido.

HAGO SABER: Que cumplien
do órdenes de la superioridad se 
está llevando a cabo en este Juz
gado el expurgo de los-asuntos ci
viles tramitados hasta el 1 de epe- 
ro ’de 1930, y de los criminales has
ta el 1 de enero de 1944 y se con- 
vóca a todos aquellos a quienes in
terese la devolución de algún do- 
cumeto o tuviesen que formular al
guna petición, para que la deduz
can en el plazo de quince días a 
constar de la presente, pasados los 

• cuales no habrá lugar a reclama
ción alguna;

Dado en Santo Domingo de la 
CálZada a uno de febrero de mil 

, novecientos sesenta y uno.
El Juez de 1.® Instancia

• • , 201
NOTIFICACION

D. José Luis Herrero y Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

DOY FE: Que en el juicio de fal
tas número 301 del año 1960 por 
lesiones seguido contra Laura Es
cudero Carbonell se ha dictado con 
fecha 5 de octubre de 1960 senten
cia cuya parte íjispositiva dice:

FALLO. Que debo/condenar ÿ 
condeno a Laura Escudero Carbo- 
como autora responsable' de la fal
ta que se le imputa a la pena de 
doce días de arresto y pago de cos
tas.

Y para que sirva de notificación 
a Miguela Jiménez Jiménez, cuyo 
aparadero se ignora, expido la pre
sente para su inserción en el B. O. 
de la Provincia, a tres de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno.

El Secretario
193
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NOTIFICACION .
... .7 134

D'; ju¿n Oca Pastor,' Secretario deJ Jc?^ 
gado' KivîîMèipal' dé ’L'ogrodóc ' ' . ' ‘
. DÛùf IE: ' ■' ' 
-Que^-enijjutoa (dé fS'JtascsíJúnióro : 345FüeI 

aí)o lWO g(0Ç£jê,^pnep5y <é^í> 
guido contra Alipió Ózaeta^:|QjQágui^-j4R3 
guio se ha dictado con íecna 9 de nóviéin- 
bre 1960 Sentencia cuya'parto /nfepiositiva 
dice:

FALLO. Que debo condenar y conde
no a Alipio. Ozeeta González como autor 
responsable de la fajta de, que se. .le sigue 
con la péna de ochó dias de arresto me
nor y pago de costas.

Y para que sirva de notificación a Joa
quín Angulo Palacios, cuyo paradero se 
ignora, expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la provincia, 
a tres de febrero de mil. npveóIentQsr se
senta y uno. ‘

El Sécretario, 
.192

áW üFlCliLES.
• AN UN CIO

. ■’ 20S .
Presentada la C'uenta General 

del .Presupuestó, la de Valores’ in
dependientes, la del. Patrimonio 
municipal y la Liquidación del Pre
supuesto ordinario de I960, quedan, 
expuesias al público con sus jus
tificantes en las Secretarías de 
Alesanco, Torrecilla sj Alesanco y 
Canillas, por término de 16 días, 
durante los cuales y 8 más podrán 
formular, por escrito los reparos y 
observaciones a que haya lugar.

Asimismo, quedan expuestos al 
público en dichas Secretarías por el 
plazo reglamentario los respectivos 
Padrones municipales de Habitan- 
!• s.

Alesanco, 8 de febrero de 1961.
El Secretario de la Agrupación, 

220

ANUNCIO
202

' Confeccionadas la Cuenta Ge
neral del Presupuesto de Adminis
tración del Patrimonio y dé valores 
independientes y auxiliares de es 
le municipio correspondiente al 
eiercicio jdel pasado año. 1960, por 
el presenté se hace saber que, en 
unión de sus justificantes, quedan 
exDuestas al público en la Secreta- 
taría—Intervención de este Ayun- 
tam ento por espacio de 15 días a 
fin de que durante este plazo y 8 
días' más puedan presentarse las 
reclamaciones oportunas a tenor 
de Id dispuesto en el arU 790 de la 
Lev de Régimen Local.

Grávalos, 10 de febrero de 1961. 
El Alcalde

A..NUN,CIO ' . 'I' ? V - ; • ; ; ■ /
J Subasta dé chopos.-El domingo 
ií siguiente a haber transcurridos 10 

j días hábiles desde la publicación ; 
í del p'rjéfeente anuncio en el B. O. ; 

i d^dú pr.ovhicja .i^sHctUbnar^jceñ.ila t 
i .Qg^^ioCon^jjsjtióiriaJ^ a ja?, ig ide !«■ j 
j: rnaftanáxla.; 2¿;,-subaá5ía;de ¡148-C'hO“ I 
i'pos, tiesos, sitos en Arroyo déla ' 
i Campa, y .32,. ya caídos, sitos en 
' la carretera, a la salida de la arbo

leda,, a cargue de camión. El precio 
de licitación es el de 34.000 pts.

Todas, las demás condiciones se 
■hallan de manifiesto en la Secreta- 

Iría del Ayuntamiento.
Villalobar de Rioja a 10 de enero 

de 1961. .
o . El.Alcalde,
L ' ' *
!- EDICT.o 
1" ■ 213

Dictaminada por la^ Comisión de 
Hacienda y aprobada por el Ayun-, 
tamiento ladiquidaçiôn del Presu- 
pnesto 'Ordinario correspondiente 
al ejercicio de 1960, se halla ex- 

’ puesta al público en Secretaría a 
los efectos de oir reclamaciones. 

i Cornago a 13 de febrero de 1961 
El .Alcalde

, 229

ANUNCIO
219

Se hallan al público’ la liquida
ción del Presupuesto Municipal Or- 
dtnariQ de 1960; Cuentas Genera
les, con su justiftcantes; del Patri
monio y Valores Independientes, 
por el plazo de 15 días, asi como el 
Padrón Municipal de habitantes, 
para cuantos deseen examinarlos 
y puedan presentar sus reclamacio
nes y en ellos se consideran per
judicados.

Nalda a 13 de Febrero de 1961 
El Alcalde,

234

ANUNCIO

215
Por los plazos y efectos legales, 

quedan expuesta al público en la 
^Secretaria de este'Ayuntamiento, 
las Cuentas de liquidación y de va
lores independientes-...y Auxiliares 
del presupuesto del.año 1961. 

Cenicero, 10 de febrero de 1961.
El Alcalde, 

238
* 1

ANUNCIO

212'
Por los plazos y efectos legales, 

qúedan expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
las Cuentas de liquidación y de va-

lores independientes, y.. Aux'hares 
del'presÜjtuésto déí añÍ>'Í960.-^' ’

Torr.emontalvo a 10 de febrero 
delÓOl. ■ ■

p A A.- -y 240-,

x N ero ' "
Conforme se halla establecido 

por la Ley de Régimen Local vigen-L 
te, y una vez dictaminadas por la 
Comisión especial y aprobadas por 
éste Ayuntamiento', se hallan ex- 
puetas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de 15 días hábiles las Cuen
tas Municipales de Liquidación del 
Presupuesto de administración del 
Patrimonio y de valores auxiliares 
e Independientes del Presupuesto 
correspondiente al e j e r c i c i o de 
1960.

Camprovin 12 de febrero de 1969 
El Alcalde, '

236

ANUNCIO
228

Presentada que ha sido la cuenta ne li- 
. quídación uel presupuesto oroínarío ne 

1960 y de valores independientes, queda 
j expuesta al público por el plazo reglamen- 
j tario a fin de que pueda ser examinada.y 
■ por escrito se presenten la.s reclamaciones 

que estimen convenientes.
Anguiano, 15 de feorero de 1961 

El Alcalde, '
245

I
I EDICTO
; • . 230 ■

Presentada que ha sido la Cuenta de 
Liquidación del presupuesto ihunicipal 
Ordinario de este Municipio, relativa al 
ejercicio 1960, queda expuesta' al público 

' juntamente con el expediente, justifican
tes ÿ dictamen correspondiente en la Se
cretaría municipal po.r término, de quince 

i días, lo cual se anuncia a los efectos del 
! número 2, artículo 790 de la vigente Ley 
l de Régimen Local,.en concordancia con 
i la Regla 81 dé la Instruécíón de Contabi-) 
I lidad de las Corporaciones Locales de 4 
i de agosto de 1952. a fin de que durante 
! dicho plazo y 8 días más. los habitantes 
j del término municipal puedan formular 
i por escrito los reparos y observaciones ai 
• que .haya lugar. ;

Villa, de Ocón, 1 de febrero de 1961. : 
El Alcalde. - !

247 i

ANUNCIO !
238

I Aprobadas por este Ayuntamiento, se 
j hallan expuestas al público en la Secreta- 
, ría de este Ayuntamientó, durante'el pla- 
. zo de quince días habiles las Cuentas Mm 
i nicipales. Liquidación del Presupuesto, dé 

Administración del Patrimonio, de Valo- 
I res Auxiliares e Independientes del pre- 
I supuesto municipal ordinario, correspon- 
I diente al ejercicio dé 1960.

Muro de Aguas, 15 de febrero de 1961.
.El Alcalde,
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